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Referencia: 2023/9E/SESPLE

Procedimiento: ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

Sesión: EXTRAORDINARIA

Fecha: 17 DE JUNIO DE 2023

Número: 09/2023

Secretaría General 

 
Concejales P.S.O.E. D. Francisco José Martínez Alted

D.ª Genoveva Micó Soler
D. Luis Deltell Segura
D. M.ª Isabel Miralles García
D. Joaquín Francisco Mira Pascual
D.ª Francisca Beltrá Navarro
D. Carlos Vizcaíno Sánchez
D.ª Ana M.ª Sabater Marcos
D. José María Chacón Capilla
D.ª Melani Sánchez Martínez
D. Santiago Blas Sánchez Díaz
D.ª Lorena Candel Ramírez
D. Rubén Millán Amorós

 Concejales P.P. D. David Beltrá Torregrosa
D.ª M.ª Victoria Céspedes González
D.ª M.ª Luz Jover Pérez
D. Javier Abad Miralles
D.ª Penélope Santana Ramos
D.ª Fabiola S. Udaeta Ortiz

Concejales Vox D.ª Margarita Serrano Mira
Concejales Compromís per Novelda: Acord 
per Guanyar D.ª Silvia V. Ana Tomás

No asisten  
Sra. Secretaria Accidental D.ª M.ª José Sabater Aracil
Sr. Interventor Accidental D. José Antonio Lledó Palomares

En la Ciudad de Novelda y en el salón de sesiones de su Casa Consistorial, siendo las doce 
horas del día diecisiete de junio de dos mil veintitrés, celebra sesión extraordinaria de 
constitución del nuevo Ayuntamiento, tras las Elecciones Locales celebradas el 28 de mayo 
de 2023.

En primer lugar tomó la palabra la Sra. Secretaria, manifestando que de conformidad con lo 
establecido en el art. 195.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen Electoral 
General y el art. 37.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales:
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“La sesión constitutiva de los Ayuntamientos se celebrará el vigésimo día posterior a la 
celebración de las elecciones.

El Ayuntamiento se reunirá en sesión constitutiva presidida por una mesa de edad, integrada 
por los concejales de mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como secretario el 
que lo sea de la corporación, para elegir al presidente de entre sus miembros...”

TOTAL ELECTORES 19.874
VOTOS EMITIDOS 13.616
VOTOS VALIDOS 13.485
VOTOS NULOS 131
VOTOS EN BLANCO 137

EL NÚMERO DE VOTOS OBTENIDOS POR CADA CANDIDATURA ES EL SIGUIENTE:

CANDIDATURAS VOTOS 
OBTENIDOS

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 7.785
PARTIDO POPULAR 3.378
VOX 912
COMPROMÍS PER NOVELDA. ACORD PER GUANYAR 765
GUANYAR NOVELDA-ESQUERRA UNIDA: ENDAVANT 508

EL NÚMERO DE CONCEJALES ELECTOS POR CADA PARTIDO:

CANDIDATURAS Nº 
CONCEJALES

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 13
PARTIDO POPULAR 6
VOX 1
COMPROMÍS PER NOVELDA: ACORD PER GUANYAR 1

Los Concejales Electos proclamados son los siguientes:

POR EL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL

 D. FRANCISCO JOSÉ MARTÍNEZ ALTED
 D.ª GENOVEVA MICÓ SOLER
 D. LUIS DELTELL SEGURA



Excmo. Ayuntamiento de
Novelda

Plaza de España, 1 (03660)
Telf: 965 60 26 90

CIF: P0309300B / DIR3: L01030937

Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 14613671573400537351 en https://sede.novelda.es

 D.ª MARIA ISABEL MIRALLES GARCÍA
 D. JOAQUÍN FRANCISCO MIRA PASCUAL
 D.ª FRANCISCA BELTRÁ NAVARRO
 D. CARLOS VIZCAÍNO SÁNCHEZ
 D.ª ANA MARÍA SABATER MARCOS
 D. JOSÉ MARÍA CHACÓN CAPILLA
 D.ª MELANI SÁNCHEZ MARTÍNEZ
 D. SANTIAGO BLAS SÁNCHEZ DÍAZ
 D.ª LORENA CANDEL RAMÍREZ
 D. RUBÉN MILLÁN AMORÓS

POR EL PARTIDO POPULAR

 D. DAVID BELTRÁ TORREGROSA
 D.ª MARÍA VICTORIA CÉSPEDES GONZÁLEZ
 D.ª MARIA LUZ JOVER PÉREZ
 D. JAVIER ABAD MIRALLES
 D.ª PENÉLOPE SANTANA RAMOS
 D.ª FABIOLA UDAETA ORTIZ

POR VOX

 D.ª MARGARITA SERRANO MIRA

POR COMPROMÍS PER NOVELDA: ACORD PER GUANYAR

 D.ª SILVIA VICTORIA  ANA TOMÁS

II.- REGISTRO DE INTERESES

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Régimen Electoral General, todos los 
concejales han presentado la correspondiente credencial y han formulado la declaración 
sobre causas de posible incompatibilidad y actividades y sobre bienes y derechos 
patrimoniales, cumpliendo así lo establecido en el art. 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
arts. 30 al 32 del R.O.F. de 28 de noviembre de 1986 y acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno de 13 de enero de 2011.

III.- CONSTITUCION DE LA MESA DE EDAD

A continuación se va a proceder a la constitución de la MESA DE EDAD, la cual estará 
integrada por la persona de mayor edad que la preside y la de menor edad. Procedo por 
tanto al llamamiento de la concejala de mayor edad D.ª Margarita Serrano Mira, quien se 
encuentra presente, prestando juramento o promesa, conforme a la formula legal, y ocupa la 
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Presidencia de la Mesa de Edad.

Seguidamente el Sr. Secretario nombra al Concejal de menor edad, D. Rubén Millán 
Amorós, quien se encuentra presente, prestando juramento o promesa  conforme a la fórmula 
legal, pasando a formar parte de la Mesa de Edad.

IV.- JURAMENTO Y CONSTITUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO.

Tras ello, se pasa a efectuar la ceremonia del juramento o promesa de acatamiento a la 
Constitución y a la Generalitat por el resto de miembros electos de este Ayuntamiento.

La Presidenta va llamando uno a uno a los Sres. Concejales Electos, de forma 
ascendente, quienes  prestan juramento o promesa conforme a la fórmula legal.

A continuación la Sra. Presidenta proclama:  

“EXISTIENDO QUÓRUM DE CONCEJALES EN ESTA SESIÓN, PROCLAMO 
CONSTITUIDA LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE NOVELDA, Y FORMALMENTE 
EFECTUADA LA TOMA DE POSESIÓN DE LOS CONCEJALES.”

A CONTINUACIÓN SE VA A PROCEDER A LA ELECCIÓN DE ALCALDE.

V.- ELECCIÓN DE ALCALDE.

La Sra. Secretaria informa que, con arreglo a la normativa vigente, podían ser 
candidatos los siguientes Concejales, cabezas de lista de los partidos que han obtenido 
representación municipal:

 D. FRANCISCO JOSÉ MARTÍNEZ ALTED, del Partido Socialista Obrero 
Español

 D. DAVID BELTRÁ TORREGROSA, del Partido Popular
 Dª. MARGARITA SERRANO MIRA, de Vox
 Dª. SILVIA VICTORIA ANA TOMAS, de Compromís per Novelda: Acord per 

Guanyar

El Sr. Secretario manifiesta que los Partidos que lo deseen pueden retirar su candidatura a 
la Alcaldía. 

No habiendo ninguna renuncia se debe proceder a la elección de Alcalde, depositando el 
voto secreto y por papeleta en la urna. 

Acto seguido se procede a la votación, secreta y por papeleta, y tras efectuarse el 
escrutinio, la Secretaria anuncia el siguiente resultado:

- Votos emitidos: 21.
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- Votos a favor de D.ª Silvia Victoria Ana Tomás, Compromís per Novelda: 1
- Votos a favor de D.ª Margarita Serrano Mira, Vox: 1
- Votos a favor de D. David Beltrá Torregrosa, PP: 6
- Votos a favor de D. Francisco José Martínez Alted, PSOE: 13

En consecuencia la Sra. Presidenta declara:

Habiendo obtenido D. FRANCISCO JOSÉ MARTÍNEZ ALTED (13) votos, que 
representan la mayoría absoluta del número de miembros que de derecho integran la 
Corporación, se proclama Alcalde, debiendo proceder previamente al juramento o promesa del 
cargo.

VI.- JURAMENTO DE ALCALDE

A continuación el proclamado Alcalde, hace el juramento o promesa conforme a la fórmula 
legal.

La Sra. Presidenta de la Mesa hace entrega al Sr. Alcalde del Bastón de Mando, 
como símbolo del cargo de Alcalde de la Ciudad, y proclama:

“QUEDA INVESTIDO DE LA AUTORIDAD, TRATAMIENTO, DERECHOS Y 
DEBERES DEL CARGO”

D. Francisco José Martínez Alted pasa a sentarse en el sillón de la Presidencia y la 
presidenta de la mesa de edad donde estaba él, dice unas palabras de agradecimiento y 
concede la palabra a Dª. Silvia Victoria Ana Tomás, Dª. Margarita Serrano Mira y D. David 
Beltrá Torregrosa

INTERVENCIONES

En primer lugar la toma la palabra Sra. Ana Tomás, en representación de 
Compromís per Novelda: Acord per Guanyar, indicando lo siguiente:

“Sr. Alcalde, Sres. Regidores i Srs. Regidors, Autoritats, veïns i veïnes de Novelda; bon 
dia.

En primer lloc vaja la nostra salutació per als regidors i regidores que tornen a formar part d’esta 
Corporació i la benvinguda als regidors i regidores que s’incorporen per primera vegada com a 
representants dels veïns i veïnes de Novelda. Vaja per a tots i per a totes, també, la nostra 
predisposició de col·laboració i el nostre oferiment d’ajuda en benefici del poble de Novelda.

Volem aprofitar també per a tornar a agrair, en este primer acte institucional, la confiança rebuda 
per la ciutadania de Novelda que el passat 28 de maig van depositar el seu vot per a 
Compromís, amb aquesta veu els representarem en este Plenari treballant sempre en defensa 
de les persones, fent visibles les polítiques socials i els ideals que Compromís representa,  així 
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de senzill és l´encàrrec i posarem tots els nostres esforços en complir-lo.

Estem i estarem nosaltres ací per a 2 coses fonamentalment:

Primer.- Intentar que la major part del nostre programa electoral es puga portar a la pràctica. I ho 
farem aportant propostes, dialogant i intentant convéncer.

Eixa és la nostra forma d’actuar i així ho hem demostrat els darrers anys, fent una oposició 
activa, perquè des de l’oposició també es pot i es deu treballar.

Segon.- Vigilar i controlar que les actuacions de l´equip de govern s’ajusten al seu programa 
electoral. Aquest, junt amb els seus principis i les idees del Partit Socialista representen els 
compromisos que tenen vostès amb el poble de Novelda. Estarem vigilant que complisquen amb 
eixos compromisos.

El nostre municipi té plantejats una sèrie de reptes que no poden esperar més temps a ser 
abordats d’una manera immediata. El Pla General d’Ordenació Urbana en el qual encara hem de 
definir molts aspectes de forma detallada, el polígon industrial públic, el desitjat Port Sec, com 
abordar la reactivació econòmica o la reforma del nostre mercat requeriran de bones dosis de 
diàleg i d’arribar a consensos el més amples possibles perquè les seues execucions marcaran 
sens dubte el futur del nostre poble.

Seran necessàries també polítiques que signifiquen millores per als col·lectius més desafavorits 
de la societat. Les associacions sociosanitàries i tants altres col·lectius han de constituir un 
objectiu prioritari en les polítiques de concessió d’ajudes i subvencions del nostre ajuntament.

Un altre tema que ens preocupa i que hauria d’ocupar-nos a tots, tant administracions com 
particulars, és la conservació del nostre medi ambient i l’aprovació de mesures que vagen en la 
línia de la lluita contra el canvi climàtic. És necessari que s´engeguen polítiques valentes en este 
sentit, des de mesures per a estalviar energia fins a propostes per a fer servir energies netes 
com ara les solars, a ser un poble model en la lluita contra el canvi climàtic bonificant la creació i 
ubicació d’empreses que aposten per este model contribuint també a la diversificació del teixit 
industrial que tant necessita Novelda. 

Però no només hem encetat etapa local, també ha canviat el govern a la Generalitat Valenciana, 
i açò ens preocupa.

Hem passat de 8 anys de Govern del Botànic amb una presència molt activa de Compromís, on 
s’ha avançat molt en polítiques centrades en les persones, en dignificar la vida de les persones, i 
ara ens trobem que el PP després de guanyar les eleccions ha fet exactament allò que tots 
temíem, donar-li poder a l’extrema dreta, blanquejar l’extrema dreta. I açò tindrà conseqüències 
molt greus i afectarà a molts sectors d’aquesta societat.

Un partit que va contra els drets aconseguits per les dones i nega evidències com la violència 
masclista, un partit que va contra les persones LGTBI, contra el camp valencià i contra la nostra 
salut governarà la nostra comunitat amb el permís del PP.
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A partir d’ara patirà molta gent perquè corren un greu perill tots els avanços fets en violència de 
gènere, en feminisme, en dependència, en dignificar els serveis públics.

Hem conegut esta mateixa setmana algunes de les propostes que han pactat la dreta i l'extrema 
dreta, el PP i VOX, per a governar la Generalitat Valenciana i la veritat és que no auguren res de 
bo per als drets de la majoria de la gent, per a l'educació dels nostres xiquets i xiquetes, per als 
Serveis Socials, per a la promoció de la nostra llengua, per a les polítiques actives d'empleo que 
tan bons resultats han donat aquí en Novelda o per a la lluita contra el canvi climàtic.

L'Ajuntament de Novelda a partir d'ara ha d'esdevindre un veritable contrapés de progrés front a 
les retallades que molt probablement s'aplicaran  en l'ensenyament públic, en els serveis socials i 
en la sanitat. Ja ho han fet en el passat quan han presidit tant el govern de l'Estat com el de la 
Generalitat Valenciana. 

Des de Compromís, i esperem que així siga també per part dels altres partits de l´esquerra 
comencem ja a treballar per a protegir tot el que hem aconseguit, amb totes les nostres forces 
hem de mantenir els avanços i evitar reversions.

I ara tenim per davant unes eleccions generals que ens donen un altra oportunitat per a evitar un 
govern a Madrid com el govern que va a conformar-se a València influït per l´extrema dreta i que 
el PP accepta sense cap problema. La solució ha de passar per la suma dels partits de 
l´esquerra.

Tornant a l’àmbit local, hui, dia de parlar de compromisos volem remarcar que la veu del nostre 
partit durant el mandat que encetem serà una veu participativa, dialogant i amb capacitat 
d’arribar a acords i contribuir a forjar consensos en aquells temes que considerem que són 
importants per a Novelda. 

Torne a repetir, ens tindran al seu costat en totes aquelles propostes i actuacions municipals que 
siguen bones per a la ciutat. Com també els diem, que com a grup de l’oposició municipal, 
complirem amb el nostre deure de controlar la seua gestió, qüestió esta bàsica d’un sistema 
democràtic com el nostre, criticant aquelles polítiques que considerem incorrectes per a la nostra 
ciutat, però també intentarem ser un grup municipal reconegut preferentment per aportar, com 
crec que hem sigut sempre, presentant propostes i mocions que pensem que són bones per als 
nostres conciutadans i per a la millora dels nostres serveis, aportant la nostra òptica política de 
partit inequívocament valencianista i d’esquerres.

També oferim la nostra veu, per a ser la veu dels veïns i veïnes, entitats i associacions que ens 
necessiten, estarem sempre al seu costat.

Lamentem que altres veus ja no estiguen representades com el cas de Guanyar, és per això que 
ens oferim a fer de pont per a totes les veus de l´esquerra.

Com sempre hem dit, mans esteses i paraules clares, esperem que siga esta una legislatura de 
consens, diàleg, respecte mutu i confiances per a aconseguir el més important, el benestar dels 
novelders i novelderes i un poble que se senta orgullós del seu Ajuntament.
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I treballarem amb la convicció que ens dona creure que fer una bona oposició és fonamental per 
a un Ajuntament, posant també els nostres 15 diputats a les Corts Valencianes, i el nostre 
Diputat a la Diputació Provincial al servei de les propostes i de les reivindicacions que es 
consideren justes de l’Ajuntament de Novelda.

Sense res més, molta sort a tots i totes.”

A continuación toma la palabra la Sra. Serrano Mira en representación de Vox:

“Sr. Alcalde, señores concejales compañeros de corporación, autoridades, representantes de 
instituciones y colectivos, vecinos de Novelda, buenos días a todos.

En primer lugar quiero felicitar y dar la enhorabuena al Sr. Alcalde y a todos los concejales que 
hoy han tomado posesión de su cargo.

Hoy es un día importante para nuestra ciudad y para la democracia, ya que se materializa la 
voluntad expresada por los ciudadanos en las urnas. Me dirijo a ustedes como concejal de VOX, 
asumiendo el rol de oposición en este Ayuntamiento.

En primer lugar, quiero expresar mi agradecimiento a todos los votantes que confiaron en VOX y 
depositaron su confianza en nuestro proyecto, y decirles alto y claro: QUE HEMOS VENIDO A 
SERVIR, NO A SERVIRNOS DE LA POLITICA. 

Que NO les vamos a defraudar. Que daremos un excelente ejemplo de oposición, tal y como 
hemos hecho en la legislatura anterior, desde el respeto y la educación.
¡Que no vamos a dar ni un paso atrás!

Reconocemos la importancia de nuestra labor como voz de la oposición y nos comprometemos a 
ejercerla de manera responsable y constructiva.

Como concejal de VOX, mi principal responsabilidad será velar por los intereses de los 
ciudadanos, fiscalizar las decisiones del equipo de gobierno y proponer alternativas que reflejen 
los principios y valores en los que creemos.

Nuestra labor en la oposición se basará en cuidar lo nuestro: nuestros barrios, parques, servicios 
públicos, cultura, patrimonio, nuestras familias y nuestro comercio local. En la protección de 
nuestras tradiciones y valores, la libertad de expresión y la seguridad ciudadana. Estos 
pilares fundamentales guiarán nuestras acciones y propuestas en beneficio de nuestra 
ciudad.

En nuestra labor fiscalizadora, estaremos atentos a la gestión del equipo de gobierno municipal. 
Exigiremos transparencia y rendición de cuentas, porque creemos firmemente, que los 
ciudadanos merecen saber cómo se toman las decisiones y cómo se administran los recursos 
públicos.

No seremos una oposición destructiva, sino constructiva. Estaremos dispuestos a colaborar en 
aquellos aspectos en los que podamos encontrar puntos en común, siempre y cuando se 
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respeten los principios y valores que nos han llevado a ocupar hoy este lugar. Tendremos 
nuestra mano tendida en pro del interés general.

Desde nuestra posición de oposición, nos comprometemos a ser una voz firme y clara en la 
defensa de los intereses de todos los ciudadanos. Nos hayan votado o no, escucharemos sus 
preocupaciones, sus inquietudes, recogeremos sus propuestas y las llevaremos al debate 
político para buscar soluciones concretas.

Invitamos a los ciudadanos a que se acerquen, nos hagan llegar sus inquietudes y se sumen a 
nuestro trabajo. Su participación es fundamental para representar fielmente sus intereses y 
necesidades.

En conclusión, asumo con honor y responsabilidad el cargo de concejal de VOX en la oposición. 
Trabajaré diligentemente para ser su voz y su defensor, y para asegurar que nuestras 
convicciones y principios sean considerados en las decisiones que afecten a nuestra ciudad.

Hace cuatro años VOX llegó a esta institución con mucha ilusión y llegó para quedarse. Ha sido 
un periodo arduo, de mucho trabajo y aprendizaje. Hemos tenido la oportunidad de conocer el 
funcionamiento del Ayuntamiento desde dentro y a sus trabajadores, de los que hemos recibido 
un trato muy atento y cordial, quiero hacer un paréntesis, para aprovechar la ocasión y 
transmitirles nuestro agradecimiento y afecto.

Y todo ello lo hemos hecho, con el único objetivo de ser la voz de nuestros vecinos y 
representarles como merecen. 

Hoy comienza una nueva legislatura, que afrontamos con una ilusión renovada, con una 
experiencia, que no teníamos hace cuatro años, con una vocación de servicio público 
acrecentada y con unas inmensas ganas de trabajar por las carencias de nuestra ciudad.

Agradezco a mi familia, amigos y equipo de trabajo, personas valientes que están a mi lado, mis 
compañeros de viaje, porque no estoy sola en este proyecto, gracias de corazón por su apoyo 
constante, sin ellos nada de esto sería posible.

También quiero felicitar a mis compañeros concejales y desearles éxito en su labor en beneficio 
de la ciudad. Con la esperanza de que juntos, trabajaremos por el bienestar y el progreso de 
Novelda.

¡Gracias a todos por estar aquí y a los que nos ven desde sus casas, y por creer en una 
oposición responsable y constructiva!

Que Santa María Magdalena, nuestra “Santeta”, nuestra Patrona, nos bendiga a todos.

¡VIVA NOVELDA! ¡VIVA EL REY! ¡VIVA ESPAÑA!
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Muchas gracias.”

A continuación tomó la palabra el Sr. Beltrá Torregrosa, en nombre del P.P.:

“Muy buenos días, Sr. Alcalde, miembros de la Corporación, autoridades, representantes de 
asociaciones e instituciones, vecinos de Novelda, familiares y amigos.

En primer lugar, desde el Partido Popular queremos dar la enhorabuena al Sr. Alcalde y felicitar 
del mismo modo a todos los concejales electos, sin olvidarme de todo el pueblo de Novelda por 
su participación en las elecciones del pasado mes de mayo, como muestra de que nuestra 
democracia camina con la máxima expresión de libertad.

Con los votos de todos los ciudadanos de Novelda recibimos el encargo de seguir mejorando el 
presente y consensuar un próspero futuro para nuestra querida ciudad.

También todo nuestro reconocimiento a todas las personas que han ocupado responsabilidades 
en las anteriores legislaturas y que hoy recaen en esta duodécima corporación municipal. 
Agradecemos expresamente la labor ejercida por todos los compañeros y compañeras de 
nuestro partido que defendieron las ideas, proyectos y visión de ciudad durante estos últimos 
años, desde la moderación, el respeto y el diálogo constante.

Es un honor, y así lo sentimos, y al mismo tiempo una gran responsabilidad ser representantes 
de la voluntad de los ciudadanos de Novelda.

El pasado 28 de mayo las urnas arrojaron un resultado claro; los ciudadanos han optado por un 
gobierno en solitario del Partido Socialista, que desde hoy, gestionará los asuntos públicos que a 
todos nos conciernen. El Partido Popular con sus 6 representantes actuales triplica la 
representación obtenida en la anterior legislatura. El mandato es claro y meridiano. Desde 
nuestro grupo tenemos la certeza y convicción que vamos a ejercer una oposición firme, 
vigilante, fuerte y útil. Como decía un buen amigo, saber perder, saber ganar y saber estar. Tres 
aspectos que convergen hoy en nosotros.

Una oposición basada en la crítica constructiva, aportando ideas con base y criterio o matizando 
las existentes en aquello en lo que estemos de acuerdo. Planteando alternativas, justificadas y 
con base razonada para aquellos asuntos en que no coincidamos. En definitiva, el ejercicio de la 
responsabilidad recibida, actuando con transparencia y sentido común. Sin perder el norte y 
centrados en los asuntos de vital importancia para los ciudadanos en pro del interés general de 
nuestra población.

La hoja de ruta prioritaria, a nuestro modo de ver, la conforman los asuntos, proyectos o ideas en 
las que coincidimos y que nuestros respetivos partidos han plasmado en el programa electoral, 
que es nuestro contrato irrenunciable con nuestros vecinos. Estos puntos programáticos y 
coincidentes deberían ser los primeros en comenzar su andadura con todo nuestro apoyo y con 
los matices pertinentes llegado el momento.

Aportaremos nuestros valores que serán nuestra seña de identidad y por los que aspiramos que 
se nos reconozca. La humildad, el respeto al contrario, la capacidad de trabajo y el diálogo como 
base de todos ellos. Seremos 6 cabezas y 6 corazones dispuestos a mejorar y engrandecer 



Excmo. Ayuntamiento de
Novelda

Plaza de España, 1 (03660)
Telf: 965 60 26 90

CIF: P0309300B / DIR3: L01030937

Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 14613671573400537351 en https://sede.novelda.es

Novelda; ese debe ser nuestro objetivo y el de toda la corporación que hoy se constituye. 
Seremos 12 manos y 12 ojos puestos al servicio de la ciudadanía, que vigilará y fiscalizará la 
labor de gobierno y que dicha labor cumpla con todas las garantías de transparencia y obtenga 
los resultados esperados.

En asuntos de vital importancia que mejorarán las condiciones de vida en nuestra ciudad, que a 
todos nos incumben, sanitarios, educativos, deuda municipal, limpieza de nuestras calles, la 
mejor atención pública y participación ciudadana.

Aspiramos a que Novelda no se conforme solamente con transformaciones visuales, sino que 
queremos y esperamos encontrar solución a los problemas estructurales que nos aquejan. 

Trabajaremos por una Novelda donde seamos capaces de implementar los cambios que nos 
hagan avanzar estructural y estratégicamente como merecemos.

Queremos una Novelda grande, donde todos tengamos la oportunidad de elegir nuestro futuro y 
compartir el presente; respetando y poniendo en valor nuestras señas de identidad y todo 
aquello que nos identifica.

Una Novelda que recupere la senda de crecimiento económico y poblacional, que brille con luz 
propia, merecedora de la voluntad de todas las generaciones que con su esfuerzo y trabajo han 
contribuido a la Novelda que hoy conocemos.
El Partido Popular se brinda a esta corporación para avanzar y conseguir las mejores relaciones 
con las instituciones supramunicipales que nos tienen que acompañar en este camino hacia el 
futuro; Diputación y Generalitat. Novelda tiene que estar prioritariamente en la agenda de todas 
estas instituciones.

El próximo mes de julio, desfilaremos, nunca mejor dicho, de nuevo a ejercer nuestro derecho de 
voto. Deseamos que esta cita con las urnas vuelva a ser, una vez más, una fiesta democrática 
para todos nosotros. 

No quiero extenderme más, pero creo necesario resaltar la siguiente idea. Desde el lugar en que 
los ciudadanos de Novelda han decidido que ejerzamos nuestra responsabilidad, queremos 
desear la mejor de las suertes al próximo equipo de gobierno con su alcalde a la cabeza y en 
particular, a toda la nueva Corporación Municipal. Su suerte será la de todos. 

Muchas gracias.”

Por último toma la palabra el Sr. Alcalde:

“Queridos vecinos y vecinas de Novelda, estimados compañeros y compañeras de corporación, 
alcaldes, autoridades presentes, asociaciones y entidades, amigos y amigas. 

Molt bon dia

He de confesar que me siento muy emocionado en este acto de investidura que hoy celebramos 
en el Salón de Plenos. Resulta increíble, pero es la tercera vez que prometo este cargo que tan 
orgulloso me hace sentir, y los nervios y las emociones son más intensas que aquella primera 
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vez en el 2015.

Prometo que he intentado buscarlas pero no he encontrado las palabras exactas para expresar 
toda la gratitud que siento en estos momentos y la que he recibido, al igual que todas las 
muestras de cariño y alegría que me habéis trasladado estas semanas atrás.

Contar tres elecciones consecutivas con la confianza de tu pueblo, de tu gente, y además, 
mejorando los resultados electorales cada vez, hace que en estos momentos no pueda estar 
más emocionado ni más feliz. Por eso, solo puedo dar las gracias a todas las mujeres y hombres 
que el pasado domingo 28 de mayo me votaron, otorgando nuevamente, la mayoría absoluta a 
mi equipo para poder seguir gobernando Novelda.
 
Gracias por vuestra confianza, que, os aseguro, devolveremos convertida en más trabajo y más 
responsabilidad si cabe, al igual que nos proporciona una inmensa ilusión ante el reto que este 
equipo asume desde hoy. 

Porque hoy continuamos este camino al frente del Ayuntamiento. Un camino que hemos ido 
recorriendo poco a poco y durante el cual nos hemos ganado la confianza de un pueblo que en 
su momento apostó por un cambio. 

Un cambio que es ya una realidad, que se puede ver en las calles y que muchos novelderos y 
novelderas pueden disfrutar en forma de servicios públicos de calidad, nuevas infraestructuras y 
espacios mejorados para el uso y disfrute de todos y todas.

Porque la confianza es una carrera de fondo donde el resultado se consigue con el trabajo 
constante y el esfuerzo diario, donde cada iniciativa y cada acción ha de tener su fruto, aunque 
algunas veces sea a largo plazo. Mayoritariamente, los y las noveldenses han sabido apreciar 
esta manera de hacer las cosas, un estilo propio basado en la tenacidad, la perseverancia y la 
tranquilidad para conseguir que nuestra ciudad, Novelda, no se estancara, no se convirtiera en 
ciudad dormitorio, sino que continuara creciendo, evolucionando, iniciando la senda de la 
Novelda ciudad de oportunidades, la Novelda ciudad donde vivir.

También quiero dar las gracias a los vecinos y vecinas que participaron en las elecciones y 
legítimamente eligieron otros grupos políticos. Esa es la grandeza de la democracia que tanto 
costó conseguir. 

Que sepan esos vecinas y vecinas que desde hoy, desde este mismo instante en que he sido 
investido como alcalde y como he hecho siempre, seré el alcalde de todos, independientemente 
de su opción política. 
Aquí tenéis a vuestro alcalde.

He de confesar que ni en el mejor de mis sueños podría haber imaginado lo que hoy estoy 
viviendo cuando con 33 años me presenté por primera vez. Es por eso que me gustaría dar las 
gracias, en primer lugar, a mis compañeros y compañeras por dejarme capitanear el equipo, por 
la confianza que han depositado en mí al aceptar formar parte del proyecto y también a todos los 
integrantes del equipo de gobierno saliente por su esfuerzo diario en conseguir los objetivos.

Y Por supuesto, y muy especialmente a mi familia: a mi mujer, a mi madre, a mi tia, a mi 
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hermano, a mis cuñados, primos y suegros. 

Y a mi padre, porque sé que allí arriba estará ahora mismo con su gran sonrisa. 

Gracias por vuestro apoyo, comprensión y ayuda, si no fuera así sería imposible cumplir con la 
exigencia que conlleva un cargo público como el de alcalde.

A continuación, me gustaría dirigirme a los compañeros que forman la oposición: PP, Vox y 
Compromís, pues creo que todos los integrantes de esta corporación tenemos el mismo objetivo: 
conseguir lo mejor para Novelda y su ciudadanía. Por ello, durante los próximos 4 años y desde 
la lógica discrepancia ideológica de cada uno, me gustaría que nos centrásemos única y 
exclusivamente en los asuntos que interesan a los y las noveldenses. 

Debemos dejar de lado la confrontación vacía y sin sentido, por supuesto nunca derivar en 
descalificaciones ni insultos personales algo que no toleraré. Y centrarnos en el entendimiento y 
en alcanzar puntos de encuentro, a partir de los cuales continuar trazando la mejor hoja de ruta 
para Novelda, porque entiendo que eso es lo que todos queremos cuando voluntariamente 
elegimos asumir una responsabilidad como la que hoy asumimos. 

Con nuestras diferencias, debemos hacer un esfuerzo para demostrar a la ciudadanía nuestra 
capacidad de diálogo y nuestra voluntad de acuerdos porque así, no ganará un partido, no 
ganará una persona, sino que ganará todo el pueblo de Novelda que es quien nos ha colocado 
aquí y a quien tenemos que rendir cuentas. 

Adelante Novelda, ese ha sido el lema de campaña del Partido Socialista. Adelante para seguir 
en la senda de crecimiento que iniciamos el mandato anterior.

Porque no sé si os pasa, pero yo echo la vista atrás y recuerdo cómo estábamos en 2019, y sin 
entrar en pormenores, la verdad es que había muchísimo margen para crecer, evolucionar y 
mejorar. Obviamente, la ciudadanía con su voto nos exigió un cambio y nos permitió acceder al 
gobierno. La demanda era cambiar la forma de gobernar, la forma de gestionar y la forma de 
hacer política. 4 años después puedo decir que me siento satisfecho, porque el municipio se 
parece un poco más a esa Novelda que quiero, la que siempre he soñado.

 
Una Novelda próspera a la que la gente no sólo quiere venir a visitarnos por nuestro 
modernismo, por nuestras fiestas o por nuestra gastronomía sino también quiere venir a vivir, y, 
sobre todo, que los que viven aquí desean continuar haciéndolo. 

Una Novelda en la que nuestros jóvenes ya no tienen que irse fuera en busca de oportunidades 
y posibilidades, porque aquí ya las pueden encontrar o desarrollar. 

Una Novelda que es el lugar idóneo para crear una familia y educar en igualdad y con todos los 
recursos posibles a los niños y niñas del futuro. 

Una Novelda en la que cada vez necesitamos menos salir fuera a desarrollarnos, salir fuera a 
disfrutar. El trabajo realizado va por el buen camino, pero aún queda mucho por hacer. 

Hemos sentado las bases y trazado las directrices en estos 4 años que nos van a continuar 
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guiando en el camino que abarca la próxima legislatura. Una legislatura en las que líneas 
maestras se centrarán de nuevo en: 

 La gestión responsable de los recursos económicos. Nunca lo hemos tenido fácil en esta 
área municipal. Recuerdo que en 2019 entramos con 17 millones de euros  de deuda y 
ahora mismo está en 7 millones. Esta puede ser la legislatura que ponga fin a la deuda 
histórica en este municipio, 
pero siendo conscientes que estamos pendientes de una resolución judicial. Y aún sin 
ser fácil la situación hemos conseguido reducir la deuda en 10 millones de euros y eso 
sin dejar de mejorar servicios, infraestructuras y espacios públicos. 
Otra forma de gestionar, con optimización de los recursos y una magnífica coordinación 
entre concejalías, han sido las claves para conseguirlo. Ese es el camino. 

 En segundo lugar, las infraestructuras y la inversión pública. Venimos de 4 años en el 
que hemos mejorado el estado de la ciudad, combinando las grandes infraestructuras 
como las entradas a Novelda, Ride Park o Velódromo, por ejemplo, con el asfaltado de 
casi todas las calles, remodelaciones y mejoras de parques y jardines, aceras, etc.,  
llegando a todas las zonas y barrios de nuestra localidad. 

Seguiremos en esa línea, actuando en todos los frentes y abordando además la 
ejecución de esos fondos europeos que parecían una quimera pero ya son realidad, 
como nuestro Mercado Municipal, el Centro Salud y Agua o el Modernismo. Y por 
supuesto, la regeneración del casco antiguo tan necesaria. 

 Otro punto será el área de la administración local con la modernización de nuestra 
administración. Debemos continuar el proceso iniciado de digitalización y de mejora de la 
respuesta que se ofrece a la ciudadanía y la simplificación de los trámites internos y de 
los dirigidos a la población. Juntos vamos a dar pasos decisivos y necesarios dentro de 
esta estrategia de modernización y gestión de los datos e información de la ciudad. 

 Por supuesto, otro de los ejes fundamentales que seguirá este gobierno que hoy se ha 
constituido será el desarrollo económico. L´Espai, ese centro de emprendimiento y de 
nueva economía ya en marcha será una de las piezas angulares que nos ayude a 
generar oportunidades nuevas, sin olvidarnos de nuestros sectores ya asentados, 
agricultura, mármol y especias. La ampliación tanto de la nueva zona comercial como de 
los polígonos industriales ya desarrollados es una realidad gracias a que por fin, hablar 
de Plan General en Novelda ya no es una utopía. Y no me olvido de El Proyecto Puerto 
del Sol del que pronto deseo dar importantes avances.

 Tampoco me olvido del trabajo a desarrollar con otras administraciones, especialmente 
con la Generalitat Valenciana, pues no olvidemos que la administración autonómica es la 
competente en ámbitos como la Sanidad, la educación o grandes infraestructuras. 

A un sabiendo que el signo político y la ideología está en las antípodas de este 
gobierno, actuaremos con lealtad institucional y esperamos recibir el mismo trato 
porque de lo contrario, no dudaremos en hacernos oír en Valencia y luchar con todas 
las herramientas democráticas y legales para recibir lo que consideremos justo para 
nuestra gente.
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Son muchas más nuestras propuestas, proyectos y planes de trabajo en las distintas áreas 
municipales como medio ambiente, servicios sociales o cultura y juventud. Tendremos tiempo en 
estos cuatro años de ir aplicándolas, ofreciendo información puntual a la ciudadanía de todas las 
iniciativas que emprendamos para continuar mejorando, tal y como siempre hemos hecho. 

Creo profundamente en la gestión pública honesta y que su razón de ser es mejorar la vida de la 
gente. 

Esa es la única y verdadera finalidad del servicio público a la ciudadanía y el motivo por el cual 
me decidí a volver a encabezar la candidatura del partido socialista, lo que hoy me permite ser 
vuestro alcalde una nueva legislatura. 

Nueva legislatura pero mismos principios con los que prometí el cargo por primera vez: trabajo 
incansable, diálogo permanente y cercanía con los ciudadanos y ciudadanas de mi pueblo. Tres 
pilares que no sólo me exijo yo, sino que exijo a mis compañeros de gobierno, porque sin ellos 
nuestro cometido para con Novelda y su ciudadanía no tendría ningún sentido. Como tampoco 
tendría ningún sentido sin todos vosotros y vosotras. Si estoy orgulloso de Novelda, es porque lo 
estoy de sus vecinos y vecinas, porque con la ayuda e implicación de todos los colectivos y las 
asociaciones hemos conseguido que Novelda crezca y sea un pueblo que avanza, que siempre 
se levanta, con afán de superación y con una sensibilidad especial ante los temas sociales. 

Lo hemos comprobado estos años tan complicados que hemos tenido. Juntos somos fuertes y 
podemos seguir haciendo que nuestra ciudad mire hacia el futuro con optimismo. 

Victor Hugo escribió:

“El futuro tiene muchos nombres.
Para los débiles es lo inalcanzable.
Para los temerosos, lo desconocido. 
Para los valientes es la oportunidad”. 

Los y las noveldenses somos gente valiente y por eso hoy, 17 de junio de 2023, el futuro es 
nuestra gran oportunidad para seguir demostrando que nuestro municipio puede seguir 
avanzando en libertad y prosperidad. 

Vecinos y vecinas, esta vara de mando es vuestra. Quiero que me ayudéis a conseguir los retos 
que se plantean ante nosotros estos próximos cuatro años. Continuaré siendo ese alcalde 
cercano con el que podéis contar y que siempre estará al lado de su pueblo, defendiéndolo y 
velando por los intereses de sus ciudadanos y ciudadanas. Cuento con vosotros también para 
conseguirlo.

Y ya para finalizar, me gustaría recordar unos versos del poeta Vicent Andrés Estellés que 
ejemplifican a la perfección lo que siento al asumir este cargo, con la responsabilidad y el 
compromiso que conlleva 

“Asumiras la veu d’un poble,
i serà la veu del teu poble
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i seras, per a sempre, poble.” 

Moltes gràcies!! 
¡¡Muchas gracias Novelda!!”

Las Intervenciones efectuadas se encuentran recogidas en la grabación de la sesión plenaria, 
disponible en la página web del Ayuntamiento de Novelda, en el siguiente enlace desde 
autofirma:

http://novelda.es/wp-content/uploads/videoactas/pleno_investidura_17_06_2023.mp4_signed.csig

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levantó la sesión siendo las trece 
horas y quince minutos, de todo lo cual, se extiende la presente acta que queda autorizada con 
la firma del Sr. Alcalde y la Secretaria Accidental que certifica.

file://novelda.es/wp-content/uploads/videoactas/pleno_investidura_17_06_2023.mp4_signed.csig
Secretaria Accidental

Alcalde
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